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RESOLUCIÓN .MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL .. DE 

TELECOMUNICACIONES OTORGA A CAPE POINT TELEKOM, S.A. DE C.V., UN TITULO DE 
.. CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL. 

ANTECEDENTES 

/ ' 
l. Decreto de Reformá~Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 

11. 

el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas aisposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados . Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cubl 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto'') como un órgano 
autóDomo que tiene pür objeto el desarrollo efidente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. ' 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por et que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y ta Ley del Sist~ma Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia tle 
teleqomunicaciones y radiodifusión", mismo que entro en vigor el 13 de agosto de 
2014. 

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de lq 
Federación eF'Esfatuto Orgánico del lnstitu.to Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Qrgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por últimavez 81' 17 de octub\e de 2016. 

1 
IV. Lineamientos para el otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de 2015, se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del l(lstituto Federbl de Telecomunicrn;:iones aprueba y emite los Lineamientos 

1 generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"). \ 
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v. Solicitud de Concesión. Con fecha 14 de septiembre de 2016, Cape Point Telekom, 
S.A. de C.V. (".Cape Point"), presentó ante el Instituto, a través de su representante 
legal, el formato IFT-Concesión Ünica, mediante el cual solicitó el otorgamiento de 
una concesión única para uso comercial, a fin de implementar una red con 
capacidad satelital, para prestar los servicios de acceso a Internet, transmisión/de 
datos y arrendamiento de capacidad satelital, a nivel nacional (la "Solicitud de 

/ i 

Concesión"). 

Posteriormente, el 10 de noviembre qe 2016, Cape Point presentó ante el Instituto 
información complementariq a la Solicitud de Concesión, cbmo parte de la , 
respuesta al requerimiento formulado mediante oficio IFT/223/UCS/DG
CTEL/2401 /2016, notificado el 25 de octubre de 2016. 

VI. \ Solicitud de Opiniór:\ a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/2698/2016 de fecha 14 de noviembre de 2016, la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 
C::oncesiones y Servicios, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de este Instituto, la opinión en materia de competencia económica 
respecto de la Solicitud c;Je Concesión. 

VII. Solicitud de Opinión'Técnica. Mediante oficio IFT/223/UCS/2388/2016 notificado el 
15 de noviembre de 2016, el Instituto solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (la "Secretaría") Id opinión técnica correspondiente a la Solicitud de 
Concesión,-de conformidad con lo establecido en el artículo 28 párrafo décimo 
séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"). 

VIII. Opinión Técnica de la Secretaría. El 21 de diciembre de 2016, la Dirección General 
de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría remitió el 
oficio 2.1.-7091;2016, mediante el cual presentó el diverso 1.-310 que contiene la 
opinión técnic.a emitida por dicha Dependencia en sentido favorable. 

IX . .-f2Pinión de----la------tlee---Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT/226/UCE/DG-CCON/016/2017 de fecha 16 de enero de 2017, la Dirección 
General de Concentraciones y Concesiones de este Instituto, emitió la opinión en 
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materia de competencia económica respecto de la Solicitud de Concesión, en 
", ', ---

sentido favorable. 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 

CONSIDERANDO 

' \ 

Primero,- Competencia, Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitucióf:1, el Instituto es un órgano autónorYio 
c<;>n personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conf<::JJme a lo -dispUésto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen-ias leyes, teniendo a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del, uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva -y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecidoen los artículos 60. y lo. constitucionales. 

- - - / ,- 1: / -- -

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre,otros aspectos, regulará -

/ j --- ----

de forma-.asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de-eliminar 
eficazmente las barréras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación qúe sean conce,sionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mi_smo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando l,o dispuesto 
en los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

Ahora bien, c;:orresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 
\ 

15 fracción IV y l l fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley") el otorgamiento de concesion)3s, así como resolver respecto de las prórrogas, 
modificación o terminación de las mismas, 

Por su parte, el drtículo 6 fracción 1 del Estatuto Orgánico, e~tablece la atribución del 
Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 
satelitales/ lds redes de telecomunicaciones -y la ¡:,restación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 

1,_ / ' _.. 1 

e insumos esenciales. 
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Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción 1 del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, trqmitar y evaluar las solicitudes para el 
otorgamiento de concesiones en materia de telecomunicaciones: con excepción de 
aquellas que deban otorgarse a través de un procedimiento de licitación pública, para 
someterlas a consideración del Pleno, 

En este orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de otorgar 
concesiones en materia de tel~comunicaciones y radiodifusión, el Pleno, como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facyltado para 
resolver la Solicitud de Concesión. 

$egundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Concesión. El párrafo segundo del 
artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, señala que en las 
concesiones que la Ley establezca como únicas, los concesionarios estarán habilitados 
para prestar todo tipo de servicios a través de sus redes .. 

Al respecto, el artículo 66 de la Ley establece que se requerirá concesión única para 
prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Asimismo, el artículo 67 fracción 1 de la Ley dispone que la concesión única pala uso . 
comercial confiere el derecho a personas ñsicas o morales para prestar servicios 
públicos de telecomunicaciones y de radiodifusión, con fines de lucro, a través de una 
red pública de telecomunicaciones. 

Es importante mencionar que la Solicitud de Concesión debe contener los requisitos 
establecidos en el artículo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente: 

"Artículo 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea su 
uso, deberán presentqr al Instituto solicitud que contenga como mfnimo: 

l. Nombre y domicilio del solicitante; 

//. Las características generales del prcwecto de que se trate, y 

111. La documentación e información que acredite su capacidad técnica, 
económica, jurídica y administrativa. 

( .. )." 
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En este sentido, si oien 'el drtículo 73 de Ja Ley establece de manera general los requisitos 
que deben cumplir los interesados en obtener concesión única, es necesario observar lo 
establecido en el artículo 3 de los Lineamientos, el cual establece los requisitos 
específicos que deben proporcionar y acreditar dichos interesados. 

,_ 

Por su parte, cabe destacar que dada la fecha en que fue presentada la Solicitud de 
Concesión, debe_ acatarse el requisito de procedencia establecido en el artículo 17 4-B 
fracción 1 inciso a) de la Ley Federal de Derechos, que establece el monto de los 
derechos a pagar por el trámite relativo al estudio de la solicitud y en su caso expedición 
de título de una concesión única para uso comercial. 

Te~cero.- AnÓllsls de la Solicitud de Concesión, Por lo que se refiere a los requisitos 
señalad()S en el artículo 3 de los Lineamientos; la Unidad de Concesione~'Y Servicios, a 
través de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones,1.revisó y evaluó 
la SóÍicitud de Concesión observand0 que la información fue presentada mediante el 

__ ,_uso del Formato IFT-Concesión Ünica y acreditada con la siguiente documentación: 

l. Datos generales del lnteresa_do. 
Cape Point acreditó los requisitos de procedencia establecidos en la fracción 1 

del artículo 3 de Jos Line9mientos, mediante la presentación de las constancias 
docümentales que contienen los datos generales del interesado. 

11. Modallddd de uso. 
cape ~oint especificó que la cor;icesión solicitada consiste en una Concesión 
Ünica para Uso Comercial. 

111. Características Generales del Proyecto, 
/ 

a) Descripción del Proyecto: A través de la conces1on unica para uso 
comercial, Cape Point implementará una red con capacidad satelital a 
nivel nacional, para prestar los servicios de acceso· a intern(O>t, trasmisión de 
datos y arrendamiento de capacidad satelital. 

De acuerdo con lo manifestado en la Solicitud de Concesión, Cape Point 
pretende ofrecer los servicios de acceso a Internet y trasmisión de datos a 
usuarios corporativos, residenciales, dependÉÍhcias gubernamentales, 
entre otros, a través de equipos de con'exión VSAT (Very Small Aperture 
TerminaO para el establecimiento de conexiones entre. diferentes 
ubicaciones. Asimismo, dicha empresa pretende ofrecer el servicio de 
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arrendamiento de lo capacidad sotelitol adquirido, o otros concesionarios 
de servicios dé telecomunicaciones. 

Poro lo etapa inicial del proyecto, Cope Point prestará los servicios o sus 
clientes con infraestructura arrendado, entre lo que se encuentro un HUB, 
un NOC, el equipo de radiofrecuencia y un Tele puerto sotelitol, mismo que 
servirá como punto de conexión con el satélite, cuyo capacidad sotelitol 
será adquirido o través de un contrato de prestación de servicios 
celebrado con Hisposot México, S.A. de CV., cor:icesionorio de un título de 
concesión poro explotar lo,s derechos de emisión y recepción de señales 
de bandos de frecuencias asociados o sistemas sotelitoles extranjeros que 
cubran y puedan prestar servicios en el territorio nacional. 

IV. Capacidad Técnico, Económica, .~urídica y Administrativo. 

a) Capacidad Técnico. Cope Point presentó la documentación con lo que 
justifico lq capacidad y soporte técnico poro realizar los instalaciones 
necesarios y satisfacer los necesidades de los usuarios, yo que contará con 
el apoyó técnico de personal capacitado en las tecnologías de lo 
información y comunicaciones poro poder proporcionar soluciones viables 
o cualquier problemático que se presente. 

b) Capacidad Económica. Cope Point acreditó su capacidad económico, 
mediante lo presentación de corto emitido por institución financiero en lo 
que se manifiesto /que uno de sus accionistas cuento con solvencia 
económica suficiente para lo implementación y desarrollo del proyecto. •, 

e) Capacidad Juñdico. Cape Point acreditó este requisito mediante lo 
presentación de la póliza número 22, 172 de fecha 15 de agosto de 2016, 
mediante la cual el Corredor Público número 39 de la Ciudad de México, 
hace constar la constitución de dicha empresa. Asimismo, en dicho 
documento se establece que la nacionalidad de la empresa es mexicana 
y que tiene por objeto el prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión. Cabe señalar que mediante boleta 
con folio mercpntil No. 562990-1 de fecha 6 de septiembre de 2016, se 
acreditó que dicha póliza se encuentra inscritó en el Registro Públic6 de la 
Propiedad y de Comercio del Distrito Federal (hoy Ciudad de ry1éxico). 

Asimismo, dicha póliza señala que los socios extranjeros actuales o futuros 
__ de la sociedad se obligan forn1ialmente con la Secretaría de Relaciones 
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Exteriores a considerarse como nacionales r19specto a las participaciones 
sociales de que sean propietarios, así como también en relación con los 
activos, derechos, concesiones, participación o intereses propiedad del 
Cape Point o los derechos y obligaciones que deriven de los contratos en 
los cuales la sociedad sea parte con las autoridades mexicanas. Lo 
anterior, en relación con el artículo 14 del Reglamento de la Ley de 
Inversión Extranjera-y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Para lo anterior, el instrumento mencionado señala que la inversión 
extranjera se permitirá en los siguientes término~: 

i. Para telecomunicaciones y comunicación vía satélite se 
permitirá la inversión extranjera hasta en un 100% (ciE¡n por 
ciento), y ' 

ii. Para radiodifusión hasta un máximo de 49%(cuarenta y 
nueve por ciento). En este caso se requerirá la op'inión previa y 
favorable de la <:¡:omisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 
Dentro de este máximo de inversión extranjera 49%(cuarenta y 
nueve por ciento), se estará a la reciprocidad que exista en el 
país en el que se encuentre constituido el inversionista o el 
agente económico que controle en -última instancia a éste, 
directa o indirectamente. 

En ese sentido, cabe señalar quE) Cape Point, a la fecha de la presente 
Resolución, cuenta con un accionista de nacionalidad extranjerá que 
tiene una participación_ del noventa y nueve por ciento en el capital social 
de la empresa, por lo que en caso de que Cape Point tenga interés en 
prestar ~ervicios de radiodifusión, se requerirá la opinión previa y favorqible 
de la Comisión N(lcional de Inversiones Extranjeras, quien verificará que se 
cumpla con los límites de inversión extranjera previstos en el artículo Quinto 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, así como lo establecido 
en la Ley de Inversión Extranjera. 

--

d) Capacidad Admlnlstratlvd. Cape Point acreditó, mediante la descripción 
de los procesos administrativos inherentes; tener la capacidad 
administrativa para lo prE;stación de los servicios c:Je telecomunicaciones a 
que se refiére su proyecto. 
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V. Programa' inicial de cobertura. 
Cape Point señaló que prestará los seNicios satelitales de deceso a internet y 
transmisión bidireccional de datos, con cobertura a nivel nacional. 

' 

VI. Pago por el análisis de la solicitud. 
Por lo que hace al domprobante de pago, Cape Point presentó la factura número 
160002547, por concepto del pago de derechos por el estudio ,de la solicitud y, en 

\su caso, expedición de título o prórroga de concesión única para uso comercial, 
conforme al artículo 17 4-B fracción 1, inciso a) de la Ley Federal de Derechos 

1 
Por otra parte, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/2698/2016 
de fecha 14 de noviembre de 2016, solicitó a la Dirección General de Concentraciones 

'1 ', 

y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, opinión respecto de la 
Solicitud de Concesión. 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio.JFT/226/UCE/DG-CCON/016/2017 de fecha 16 
de enero de 2017, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones emitió 
opinión en materia de competencia económica en sentido favorable respecto de la 
Solicitud pe Concesión que nos ocupa, en los siguientes términos: 

"(, '.) 

V. Análí§ls y opinión 

Et análisis en materia de competencia económica consiste en evaluar si derivado de 
la autorización para el otorgamiento de un título de concesión único podría verse 
afectOOo el proceso de competencia v libre concurrencia en la provisión de los 
servicios que el Solicitante prele!]de ofrecer. 

De la información señalada en líneas anteriores, se observa que el Solicitante y las 
Personas Relacionadas con el mismo no son titulares de concesiones <5 permisos ni 
participan directa o indirectamente en la provisión/ de servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión en México, por fo que participqrían por primera 
vez en el mercado mexicano. 

Adicionalmente, se identifican diversos operadores que actualmente ofrecen el 
servicio relacionado con la Solicitud planteada, como s9n: E/ara Comunicaciones, 
BT Latam México, Axesat México, G/obalsat, Spacenet y Te/mex. 

VI. CONCLUSIONES 

Cape Point solicita un título de concesión única parO uso comercial, eón el objetivo 
de prestar los servicios de: (i) arrendamiento de capacidad sote/ita/; (ii) Acceso a 
interne!, y (ii0 Transmisión de datos en el territorio nacional. 
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El marco legal vigente prevé la figura de concesión única para prestar todo tipo de 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión técnicamente posibles, con 
cobertura nacional. 

Con base en información proporcionada por el Solicitante, se determinó que el 
Solicitante y las Personas Relacionadas con el mismo no son titulares de concesiones 
o permisos ni participan directa o indirectamente en la provisión de servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión en México, -- --

En caso de que se otorgue la concesión unica objeto de la Solicitud, Cape Point 
participaría por primera vez en la provisión-- de servicios de telecofnunicacioriés en 
México. Esta situación incrementaría el número de competidores, lo cual tendría 
efectos favorables en el proceso de competencia. 

Por lo tanto, no se prevén efectos contrarios al proceso de competencia y libre 
conqurrencia en ca.So de que el Solicitante obtenga una concesión única para uso 
comercial. 

(. .. )." 

Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de 
la Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/2388/2016.notificado el 15 de novier¡:ibre 
de 2016, el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la 
Solicitud de Concesión. Al respecto, mediante oficio 2.1.-709/2016 emitido por la 
Dirección Gener<lllde Política de Telecomunicaciones y de Radiodif~sión adscrita a la 
Secretaría, dicha unidad administrativa notificó el oficio 1.-310,-mediante el cual la 
Secretaría emitió la opinión técnica en sentido fóvorable. 

Deriv¡;ido de lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiohes y Servicios, concluyó que la Solicitud de Concesión 
'.cumple con los requisitos establecidos en las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas en- materia de telecomunicaciones y que de acuerdo con las 
características generales del proyecto y los fines para los cuales se solicita la concesión, 
el uso que se le dará a la concesi6n es con fines de lucro, por lo que procedería el 
otorgamiento de una concesión única para uso cor¡:iercial. 

Con base en el análisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar yna concesión 
única para uso comercial al solicitante. ' 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los 12stados Unidos 
Mexicanas· 6 tracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73 y 74 

• de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; -35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 
.fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 4-B, fracción 1 inciso a) 

/ ---



de la Ley Federal de Derechos; l, 6 fracciones 1 y XXXVIII, 32 y 33 fracción 1 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; y el artículo 3 de los "Uneomentos 
generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 24 de julio de 2015, este Órgano Autónomo emite los siguientes: 

1 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se otorga a favor de Cape PointTeiekom, S.A. de C.V., -un título de .concesión 
única para uso comercial, por 30 (treinta) años, para prestar cualquier servicio de 
telecomunicaciones y radiodifusión con cobertura nacional, conforme a los térlT)inos 
establecidos en el título de concesión a que se refiere el Resolutivo Cuarto siguiente'. 

Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener Cape Point Telekom, 
S.A. de C.V., en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEGUNDO.- En caso de que Cape Point Telekom, S.A. de C.V., tenga interés en prestar 
servicios de radiodifusión, se requerirá la opinión previa y favorable de la Comisión 
Nacional de Inversiones Extranjeras, quien verificará que se cumpla con los límites de 
-inversión extranjera previstos en. el artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se 
reforman y adicionan c¡Jiversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 
7 05 de la Constitucióh Político de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunic;aciones", asf como lo establecido en la Ley de Inversión Extranjera. Lo 
anterior, en virtud de que Cape Point Telekom, S.A. de C.V., a la fecha de la presente 
Resolución, cuenta en sus estatutos sociales con cláusula de admisión de extrqnjeros, 
siendo uno de los accionistas de dicha empresa de nac;ionalidad extranjera, quien 
cuenta con una participación del noventa y nueve por piento en el capital social de 
dicha empresa. 

1 

Dicha opinión deberá presentarse por el interesado ante el lnstitutp Federal dé 
Telecomunicaciones, previamente a que manifieste su intención para prestar servicios 
de radiodifusión, 

IERCERO> Se instruye a lá Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Cape Point 
Telekom, S.A. ~e C.V., el c;:pntenido de la presente Resolución. 
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n~ L i'.CC)l\/1 U[\] !Cl\C l()N 1-;;_:¡ 

CUARTO.- Unp vez satisfecho lo establecido en (:11 Resolutivo Tercero anterior, el 
Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las 
facultades que le confiere el artíclJIO 14 frqcción X del Estatuto Orgánico, suscribirá el 
título de concesión única a que se refiere el Resolutivo Primero de la presente Resolución. 

Concluido lo anterior, se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer entrega 
del título de concesión única a Cape Point Telekom, S.A. de C.V. 

QUINTO.- lnsc:¡íbase en/el Registro P(iblico de Concesiones el título de conce;ión única 
que, en su caso, se otorgue, una vez que sea debidamente entregado al interesado. 

···:¡¡g; 

Gabr~I Oswaldo Co11treras Saldívar 
~¡:nisionado Presidente 

( 
\ \ :' ~'.)\}\ 

Erne~to ~~~~· González 
Coi\rllAfOnado -

CQJ;;t 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

/ 

AdfÍana Soña Labardlnl lnzunza 
Comisionada 

Mario GermÓ Fromow Z;ndel 
Comisionado 

{ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su IV Sesión Ordinario celebrada el 8 de 
febrero de 2017, Por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Saldlvar, Ernesto Estrada Gonzólez, Adrlana 
Sofía Labardini lnzunzo, María Elena Estav!llo Flores, Merlo Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juórez Mojica; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, traccion&s 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados únidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la LeY--Fecteral de Telecomunlcaclones y Radiodif~sión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcacion§ls, mediante Acuerdo P/IFT/080217 /61. 
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